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Presentación

En	este	artículo	se	analiza	el	 impacto	del	estallido	social	en	Chile,	ocurrido	a	
partir	del	pasado	18	de	octubre	del	2019,	destacando	los	factores	causales	y	
la	respuesta	expresada	por	 los	principales	actores	sociales	y	políticos.	Se	 tra-

ta	de	uno	de	 los	acontecimientos	más	relevantes	desde	el	 inicio	del	proceso	de	
recuperación	democrática,	ocurrido	en	1990,	al	poner	en	 tela	de	 juicio,	por	un	
amplio sector de la ciudadanía, tanto el funcionamiento del sistema político como 
el	modelo	de	desarrollo.	Tal	como	había	ocurrido	días	previos	en	Ecuador	y	en	los	
sucesivos	en	Colombia,	las	movilizaciones	desafiaron	directamente	a	la	autoridad	
política.	Adicionalmente,	en	Chile	a	su	vez,	se	produjo	una	interpelación	hacia	los	
representantes	de	los	principales	partidos	y	se	demandaron	nuevas	instancias	de	
participación	y	deliberación	política.	

En	 lo	 inmediato,	 el	 estallido	 social	 que	 se	 hizo	manifiesto	 el	 día	 18,	 estuvo	
directamente	relacionado	con	el	movimiento	por	la	evasión	del	pasaje	del	Metro.	
Movimiento	que	surgió	de	manera	espontánea,	primero	entre	estudiantes	secun-
darios,	y	luego	del	conjunto	de	los	usuarios,	ante	la	decisión	adoptada	por	la	au-
toridad	de	subir	el	precio	del	pasaje	del	principal	medio	de	transporte	colectivo,	
que	permite	vincular	a	las	comunas	que	componen	el	gran	Santiago.	De	manera	
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que	en	el	transcurso	de	una	semana	se	fue	pasando	de	un	movimiento	asumido	
inicialmente	por	estudiantes	secundarios,	a	protestas	ciudadanas	que	derivaron	en	
un	verdadero	estallido	social.	

Las	protestas	ciudadanas	que	se	registraron	desde	la	mañana	del	día	18,	se	fue-
ron	intensificando	a	medida	que	transcurría	la	jornada	de	la	tarde,	y	luego	al	caer	la	
noche.	De	inmediato	se	pudo	constatar	que	la	protesta	ciudadana	iba	mucho	más	
allá	del	precio	del	pasaje	del	ferrocarril	metropolitano.	La	protesta,	a	esta	altura,	
era	la	expresión	de	un	malestar	mucho	más	profundo	relacionado	con	el	alza	del	
costo	de	la	vida,	la	sensación	de	abuso,	de	discriminación	y	la	precarización	de	las	
condiciones	de	vida	de	importantes	sectores	de	la	población.	Cerca	de	las	20:00	
horas,	el	centro	de	Santiago	se	transformó	en	una	verdadera	batalla	campal	entre	
manifestantes	–muchos	de	 los	cuales	 se	 integraban	de	manera	espontánea	entre	
personas	que	salían	de	sus	trabajos	o	que	intentaban,	infructuosamente,	alcanzar	
algún	medio	de	locomoción	colectiva–,	con	las	fuerzas	especiales	de	carabineros,	
la	policía	uniformada.	En	diversos	puntos	de	la	capital	se	encendieron	barricadas	
y	se	llevaron	a	cabo	actos	de	destrucción	de	la	propiedad	pública	y	privada.1 Pa-
sada	la	media	noche,	el	presidente	de	la	República,	Sebastián	Piñera,	informó	al	
país	la	decisión	de	decretar	“Estado	de	excepción	constitucional”,	que	incluyó	en	
ese	momento	a	las	provincias	de	Santiago	y	Chacabuco,	dentro	de	la	Región	Me-
tropolitana	(Diario	Oficial,	2019).	De	acuerdo	a	lo	establecido,	al	decretar	Estado	
de	excepción	el	orden	y	la	seguridad	interior	quedaban	en	manos	de	las	Fuerzas	
Armadas.	Por	ende,	el	presidente	Piñera	designó	al	General	de	División	Javier	Itu-
rriaga	como	Jefe	de	 la	Defensa	Nacional	y	encargado	de	controlar	 toda	 la	zona	
mencionada.	Sin	embargo,	el	hecho	de	que	los	militares	tomaran	el	control	de	la	
principal ciudad del país no logró atenuar ni las protestas, ni la violencia colectiva 
que	se	 registró	en	diversas	comunas	de	 la	Región	Metropolitana.	Mucho	menos	
pudo	evitar	que	las	protestas	y	el	estallido	social	se	propagaran,	en	esos	mismos	
instantes,	hacia	el	resto	del	país.	

A	diferencia	de	otro	tipo	de	movilizaciones,	que	se	habían	registrado	en	años	
anteriores,	como	las	del	movimiento	estudiantil	del	año	2011,	en	donde	las	mani-
festaciones de protesta se centraron en las principales ciudades del país, ahora, en 
cambio,	desde	el	18	de	octubre	la	agitación,	los	episodios	de	violencia	colectiva	y	
de	enfrentamiento	con	la	policía,	se	desplegaron	por	primera	vez	en	todas	las	ciu-
dades	y	lugares	más	recónditos	del	territorio	nacional.	A	su	vez,	las	movilizaciones	
y	las	protestas	fueron	asumidas	por	diversos	segmentos	de	la	población,	adquirien-
do	con	ello	un	carácter	socialmente	transversal,	con	un	activo	protagonismo	de	los	
sectores	medios.	Desde	los	sectores	medios	emergentes,	que	se	vieron	favorecidos	
de	las	oportunidades	ofrecidas	por	la	modernización	impulsada	desde	los	años	no-

1.	 Al	día	siguiente,	 la	prensa	y	 la	propia	empresa	Metro	 informaron	que	durante	 la	noche	del	18	de	
octubre	cerca	de	20	estaciones	de	Metro	resultaron	quemadas	y	alrededor	de	40	con	diversos	daños.	
Metro	de	Santiago.	“Balance	daños	19	octubre	2019”.	(20/10/2019).	Recuperado	de:	‹https://bit.ly/
3chqPcQ›.	
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venta	en	adelante,	o	bien	por	la	expansión	de	la	Educación	Superior	Universitaria,	
hasta	los	más	consolidados	y	tradicionales,	que	provenían	de	anteriores	generacio-
nes	de	profesionales.	

En	definitiva,	el	estallido	social,	que	se	expandió	en	Chile	desde	el	18	de	oc-
tubre	hasta	 los	primeros	días	de	marzo	del	presente	año,	ha	dado	cuenta	de	un	
importante	momento	de	 inflexión,	al	punto	que	se	podría	definir	como	una	au-
téntica	“coyuntura	crítica”,	en	el	sentido	de	Collier	y	Collier	(1991).	Lo	es	por	el	
hecho	de	haber	alterado	una	tendencia	predominante,	no	solo	desde	el	inicio	del	
actual	gobierno	de	derecha	presidido	por	Piñera,	sino	de	cómo	se	venía	dando	el	
desarrollo	institucional	y	político,	desde	las	postrimerías	del	régimen	autoritario.	
Al	mismo	 tiempo,	 se	 cuestionan	 las	 consecuencias	 sociales	que	 trae	 consigo	 la	
modernización	neoliberal,	 interpelando	con	ello	a	un	modelo	de	desarrollo	que	
en	Chile	 se	 impuso	desde	 la	 segunda	mitad	de	 la	década	de	1970,	estando	 los	
militares	en	el	poder.	

Este	artículo	ha	sido	estructurado	en	función	de	tres	grandes	apartados.	En	el	
primero	se	da	cuenta	de	 los	 factores	que	 influyen	en	el	desencadenamiento	del	
estallido.	 Se	 plantea	 que	 existen	 factores	 estructurales,	 de	 larga	 duración,	 tanto	
económico-sociales	como	políticos.	Estos	factores	estructurales	permiten	a	su	vez	
entender	un	malestar	que	tiene	un	origen	que	se	remonta	a	la	segunda	mitad	de	los	
noventa.	Junto	a	los	factores	estructurales	se	destacan	otros	de	carácter	coyuntural	
asociados	al	estilo	de	gestión	del	actual	gobierno	de	Sebastián	Piñera	(2018-2022).	
El	apartado	siguiente	aborda	los	alcances	del	estallido	social	y	sus	derivaciones.	
El	último	da	cuenta	de	la	solución	constitucional,	que	sirvió	en	un	momento	para	
atenuar	el	conflicto	entre	la	ciudadanía	y	el	gobierno,	evitando	que	la	salida	fuera	
de	tipo	autoritaria.	Finalmente,	se	presenta	un	apartado	de	consideraciones	finales	
en	donde	se	resaltan	las	principales	conclusiones	y	proyecciones.	

Características generales del estallido

El	estallido	social	de	octubre	es	el	resultado	de	una	situación	de	crisis	integral.	
Obedece	a	una	serie	de	situaciones	que	se	fueron	configurando	desde	antes	de	ini-
ciado	el	proceso	de	transición.	Prueba	de	ello	son	las	consecuencias	que	durante	
cuarenta	y	cinco	años	fue	generando	la	instauración	y	posterior	consolidación	del	
modelo	neoliberal.	Otras	situaciones	han	tenido	que	ver	con	el	déficit	democrático	
derivado	de	una	 institucionalidad	política	que	proviene	del	 régimen	autoritario,	
con la consecuente lentitud para llevar adelante reformas sustantivas en el plano 
político,	pero	también	en	términos	económico-sociales.	Desde	la	segunda	mitad	
de	los	años	noventa,	diversos	diagnósticos	venían	advirtiendo	un	estado	de	“ma-
lestar”	en	amplios	sectores	de	la	población,	no	obstante	el	aumento	de	las	oportu-
nidades	que	brindaba	el	proceso	de	modernización.	Ese	estado	de	malestar	tendía	
a	generar	un	estado	de	“tensión	latente”	sin	que	ella	se	tradujera	en	acciones	de	
parte	de	la	ciudadanía,	que	desafiaran	al	sistema	político	y	al	modelo	de	desarrollo.	
Por	otra	parte,	también	habría	que	destacar	que	hubo	otro	tipo	de	tensiones	que	se	
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fueron	generando	a	raíz	del	estilo	de	gestión	que	asumiera	el	actual	gobierno,	des-
de	marzo	de	2018,	que	intentó	introducir	un	giro	respecto	a	la	orientación	de	las	
políticas	impulsadas	por	el	segundo	gobierno	de	Michelle	Bachelet	(2014-2018).	
Es	por	eso	que	es	necesario	distinguir	entre	fenómenos	estructurales,	que	se	fueron	
configurando	desde	la	fase	autoritaria,	así	como,	posteriormente,	en	el	modo	en	
que	se	llevó	a	cabo	el	proceso	de	transición,	recuperación	democrática	y	el	tipo	de	
modernización	impulsada	en	los	años	noventa.	

Factores estructurales         
que preceden al estallido social

Uno	de	los	factores	estructurales	más	relevante	es	la	relación	y	los	efectos	que	
trae	consigo	la	desigualdad.	Pese	a	la	importante	reducción	de	la	pobreza,	registra-
da	como	consecuencia	de	las	políticas	implementadas	por	los	gobiernos	democrá-
ticos,	a	partir	de	los	inicios	de	la	década	de	1990,	la	desigualdad	tendió	a	aumentar	
de	manera	considerable.	A	inicios	de	1990	alrededor	del	40%	de	la	población	se	
encontraba	bajo	la	línea	de	pobreza	(tomando	en	cuenta	pobres	e	indigentes),	cifra	
que	logra	descender	de	manera	significativa	a	un	8,6%	hacia	el	2018,	según	los	
datos	de	la	Encuesta	de	Caracterización	Socio	Económica	Nacional	(CASEN)	(Mi-
nisterio	de	Desarrollo	Social,	2018:	12).	Entre	los	años	2015	y	2017,	los	ingresos	
per	cápita	de	los	hogares	de	menos	recursos	subieron	en	un	5,4%,	mientras	que	en	
los	sectores	más	pudientes	aumentaron	en	un	17,5%.	Sin	embargo,	el	1%	más	rico	
del	país	logra	captar	alrededor	del	33%	de	lo	que	produce	la	economía	nacional;	
a	su	vez,	el	19,5%	del	ingreso	se	concentra	en	el	0,1%	de	la	población	(PNUD,	
2017:	21-22).	

Otros	indicadores	muestran	que	hacia	el	2018	el	50%	de	los	trabajadores	obte-
nía	un	ingreso	inferior	a	los	400	mil	pesos	chilenos,	es	decir,	menor	a	los	714	USD	
mensuales.	Además,	solo	el	20,2%	de	los	trabajadores	obtenía	un	ingreso	superior	
a	los	750	mil	pesos	líquidos,	equivalente	a	los	1.339	USD	(Durán	y	Kremerman,	
2019:	3).	Por	ende,	otro	fenómeno	que	viene	asociado	a	bajos	niveles	de	ingreso	
de	la	mayoría	de	los	trabajadores	es	el	sobreendeudamiento.	El	estudio	Desiguales 
del	Programa	de	Naciones	Unidas	para	el	Desarrollo,	constató	que	gran	parte	del	
crédito	es	dedicado	a	consumo,	que	va	desde	el	58%	al	70%	dependiendo	del	de-
cil	de	ingreso,	algo	que	contrasta	de	manera	bastante	considerable	con	el	pago	de	
hipotecas,	compra	de	automóviles	o	deudas	universitarias	(PNUD,	2017:	190).	Du-
rán	y	Kremerman,	por	su	parte,	añaden	que	hacia	el	2018	más	de	11	millones	de	
chilenos	(esto	es,	el	80%	de	los	mayores	de	18	años),	se	encontraban	endeudados.	
De	esos	11	millones,	4,6	millones	no	estaban	en	condiciones	de	pagar	las	deudas	
contraídas,	encontrándose	en	una	situación	de	morosidad	(2019:	19).	

Pero	la	desigualdad	no	solo	se	expresa	en	términos	de	distribución	del	ingreso.	
También	se	expresa	en	el	nivel	de	segmentación	social	que	se	va	generando	en	los	
principales	centros	urbanos	y,	consecuente	con	ello,	en	las	distintas	oportunidades	
que	 se	configuran	en	un	 tipo	de	 sociedad	en	 la	 cual	 el	mercado	deviene	en	el	
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principal	mecanismo	de	coordinación.	A	la	segmentación	espacial	se	agregan	las	
diferencias	 en	 recursos	 y	 desempeños	 entre	 los	 establecimientos	 educacionales	
privados	ubicados	en	las	comunas	de	más	altos	ingresos,	en	relación	a	los	particu-
lares	subvencionados	y	municipales	de	otras	comunas	del	gran	Santiago	y	el	resto	
del	país	(Bellei,	2013;	Santos	y	Elacqua,	2016).	Adicionalmente,	la	desigualdad	se	
acompaña	por	una	sensación	de	 injusticia,	de	discriminación	y	de	maltrato	que	
los	ciudadanos	suelen	experimentar	en	diferentes	ámbitos	en	los	cuales	se	desen-
vuelven	en	su	vida	cotidiana.	De	acuerdo	al	ya	mencionado	estudio	del	PNUD,	el	
principal	lugar	en	el	que	las	personas	sentirían	malos	tratos	es	en	el	espacio	laboral,	
seguido	de	la	calle	(o	el	espacio	público),	y	los	servicios	de	salud;	a	continuación	
se	señala	el	transporte	público,	las	oficinas	de	servicios	públicos,	locales	comer-
ciales	y	bancos,	dentro	de	los	más	mencionados	(PNUD,	2017:	204).	Dentro	de	las	
razones	del	maltrato	las	personas	consideran	que	este	se	debe,	en	primer	lugar,	a	la	
clase	social	a	la	que	pertenece,	seguido	del	lugar	en	el	que	vive,	en	el	tipo	de	ves-
timenta,	el	trabajo	u	ocupación,	dentro	de	las	más	importantes	(PNUD,	2017:	209).	

Por	otra	parte,	la	desigualdad	social	ha	tenido	un	impacto	político	significativo,	
que	se	ha	expresado	en	una	menor	participación	de	los	sectores	de	bajos	ingresos	
y	con	bajos	niveles	de	escolaridad.	Situación	que	se	evidencia	con	claridad	a	partir	
del	año	2012,	al	ser	establecido	el	voto	voluntario	en	conjunto	con	la	inscripción	
automática	en	los	registros	electorales.	Con	ello	se	logró	imponer	el	argumento	de	
sectores	de	la	derecha	y	de	los	sectores	más	liberales	de	los	partidos	de	centro-iz-
quierda	que	habían	conformado	la	Concertación	de	Partidos	por	la	Democracia,	
que	gobernó	de	manera	consecutiva	entre	1990	y	2010.2 En Chile, esa situación 
se	vio	corroborada	a	partir	de	las	elecciones	municipales	efectuadas	en	octubre	de	
2012,	que	mostraron	una	caída	en	la	participación,	considerablemente	inferior	a	
las	anteriores.	En	las	elecciones	presidenciales	y	parlamentarias	que	tuvieron	lugar	
en	2013,	se	evidenció	una	significativa	diferencia	en	la	participación	electoral	de	
las	distintas	comunas	de	Santiago,	que	presentan	una	marcada	segmentación	so-
cioeconómica	entre	ellas.	Así,	por	ejemplo,	en	las	comunas	de	más	altos	ingresos,	
tales	 como	Vitacura	 y	 Las	Condes	 el	 porcentaje	 de	 participación	 fue	 de	 69,1%	
y	62,2%	respectivamente.	En	cambio,	en	las	comunas	de	más	bajos	 ingresos,	 la	
participación	alcanzó	tan	solo	el	43,3%	en	Independencia	y	36,9%	en	la	Pintana	
(Morales,	2018:	241-242).	Posteriormente,	en	las	elecciones	presidenciales,	parla-
mentarias	y	de	consejeros	regionales	de	2017,	se	registró	un	nivel	de	participación	
de	alrededor	del	48%,	corroborando	la	tendencia	anterior	de	mayor	participación	
entre	los	segmentos	etarios	de	más	de	45	años,	en	las	localidades	rurales	respecto	
de	los	centros	urbanos	y	en	los	segmentos	de	más	altos	ingresos	(Fuentes,	2018:	
2).	De	esta	manera,	el	voto	voluntario	reproduce	los	rasgos	típicos	de	sociedades	

2.	 Varios	especialistas	advirtieron	sobre	los	inconvenientes	del	voto	voluntario,	considerando	experien-
cias	 internacionales.	 Incluso,	Arend	Lijphart	ya	 lo	había	advertido	en	1997	al	 señalar	que	el	voto	
voluntario	tendía	a	generar	una	“elitización	del	voto”,	al	concentrar	la	participación	en	los	segmentos	
sociales	más	educados	y	de	mayores	ingresos	(Huneeus,	2006).	
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en	las	cuales	se	mantienen	disposiciones	de	corte	censitario,	al	afectar	a	los	más	
pobres	y	con	menos	nivel	educacional.	

De	manera	paralela	a	la	incidencia	que	han	tenido	los	factores	económico-so-
ciales,	sobresalen	aquellos	aspectos	que	han	dado	cuenta	del	déficit	democrático,	
o	que	junto	a	los	anteriores	fueron	configurando	una	“institucionalidad	con	pies	
de	barro”	 (Altman	y	Luna,	2011).	Una	clara	evidencia	de	esto	último	ha	sido	el	
desempeño	de	las	instituciones	representativas.	Hasta	el	año	2005,	la	presencia	de	
senadores	designados	tendió	a	sobrerrepresentar	al	sector	de	la	derecha,	e	incluso	
aquellos	segmentos	de	la	derecha	que	se	identificaban	y	defendían	los	legados	del	
régimen	autoritario.	La	presencia	de	estos	senadores,	junto	a	las	atribuciones	que	
poseían	 los	órganos	no	 representativos	como	el	Consejo	de	Seguridad	Nacional	 
–integrado	mayoritariamente	por	 los	Comandantes	en	 Jefe	de	 las	Fuerzas	Arma-
das–,	 o	 el	Tribunal	Constitucional,	 generaban	 una	 situación	 distorsionada	 en	 el	
sentido	de	 la	 representación,	 impidiendo	con	ello	que	 se	 expresara	 la	 voluntad	
de	la	mayoría	 (Atria,	et al,	2013).	Tal	situación	afianzó	una	política	de	acuerdos	
y	negociaciones,	muchas	de	ellas	de	manera	informal,	así	como	la	incidencia	de	
quienes	 lograban	un	desenvolvimiento	en	 los	 “circuitos	extra	 institucionales	del	
poder”	(Cortés	Terzi,	2000),	o	bien	formaban	parte	de	los	“enclaves	autoritarios”	
(Garretón,	1995;	Siavelis,	2009).	A	este	tipo	de	distorsiones	se	agrega	el	hecho	de	
que	el	Congreso,	junto	a	los	partidos,	han	sido	las	instituciones	que	han	experi-
mentado,	desde	muy	temprano,	una	baja	valoración	y	una	escasa	confianza	mani-
festada	por	la	ciudadanía.	

En	el	caso	particular	de	los	partidos,	son	varias	las	situaciones	que	dan	cuenta	
de	su	debilitamiento	y	pérdida	de	arraigo	en	la	sociedad.	En	primer	lugar	sobresa-
le	la	caída	en	la	identificación	partidaria,	una	situación	que	se	viene	registrando	
desde	la	segunda	mitad	de	los	años	noventa	y	que	se	acentúa	en	los	últimos	años	
(Avendaño,	2017a,	2017b).	En	segundo	lugar,	el	aumento	de	la	fragmentación	y	en	
el	número	de	partidos,	hecho	que	ha	visto	afectado	principalmente	a	las	colectivi-
dades	de	izquierda	y	centro	izquierda.	Entre	los	años	2007	y	2009,	partidos	como	
el	PPD,	el	PDC	y	el	PS	se	vieron	enfrentados	a	escisiones	debido	a	la	renuncia	de	
parlamentarios,	grupos	de	militantes	e	importantes	figuras	que	decidieron	renunciar	
por	discrepancias	con	las	directivas,	o	simplemente	por	disputas	internas	(Huneeus	
y	Avendaño,	2018:	185-186;	Avendaño	y	Escudero,	2019:	279-280).	Hacia	fines	de	
2012,	también	se	produjeron	escisiones	al	interior	de	Renovación	Nacional,	con	la	
salida	de	dirigentes	y	parlamentarios	que	pasaron	a	constituir	un	nuevo	referente,	
que	actualmente	 forma	parte	de	 la	coalición	de	gobierno,	de	nombre	Evolución	
Política	(Evópoli).	En	tercer	lugar,	la	baja	competencia	entre	los	partidos,	unido	a	la	
ausencia	de	una	propuesta	programática.	Hacia	fines	de	los	años	noventa	se	pudo	
reconocer	 la	 confluencia	 programática	 y	 la	 falta	 de	 distanciamiento	 que	 existía	
entre	 los	dos	principales	bloques	políticos	sobre	 temas	sustantivos,	 relacionados	
con	el	modelo	de	desarrollo,	con	excepción	de	la	disputa	que	generaban	los	temas	
constitucionales	y	aquellos	 relacionados	con	 la	modificación	de	 la	 instituciona-
lidad	derivada	de	 la	dictadura	 (Fuentes,	1999;	Hagopian,	2005).	La	ausencia	de	
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competencia	y	de	una	propuesta	programática	ha	contribuido	a	limitar	el	carácter	
de	las	políticas	públicas,	especialmente	las	políticas	sociales,	las	cuales	han	con-
servado	un	carácter	focalizado	(Pribble,	2013).	Situación	que	contrasta	con	la	de	
otros	países,	como	Uruguay,	que	al	mantener	un	importante	grado	de	competencia	
obliga	a	los	partidos	de	derecha	a	impulsar	políticas	universales	por	el	hecho	de	ser	
promovidas	por	organizaciones	de	izquierda	y	centro	izquierda.	

Las expresiones de malestar        
anterior al 18 de octubre de 2019

El	malestar	social	en	Chile	no	es	un	fenómeno	del	último	tiempo,	o	que	surgiera	
en	un	momento	inmediatamente	anterior	al	estallido	social.	Las	manifestaciones	de	
malestar	pueden	ser	reconocidas	a	partir	de	la	segunda	mitad	de	los	años	noven-
ta,	en	un	contexto	anterior	a	la	crisis	económica	y	al	impacto	que	trae	consigo	la	
llamada	“crisis	asiática”,	que	se	va	a	extender	desde	el	segundo	semestre	de	2018	
y	parte	importante	de	2019.	A	inicios	de	1998,	se	dio	a	conocer	un	importante	in-
forme,	de	parte	del	PNUD,	en	el	que	se	evidenciaban	una	serie	de	expresiones	de	
malestar,	no	obstante	que	la	información	empírica	del	estudio	había	sido	recogida	
en	un	contexto,	todavía,	de	crecimiento	económico,	de	aumento	de	las	oportuni-
dades	y	de	estabilidad	política.	Aun	así,	el	informe	mostraba	un	aumento	conside-
rable	de	la	incertidumbre,	de	la	inseguridad	(social	y	ciudadana)	y	sobre	todo	un	
temor	“hacia	el	otro”,	cuya	consecuencia	más	inmediata	era	la	baja	confianza	en	
la	acción	colectiva	(PNUD,	1998).	El	informe	concluía	que	esta	situación	obedecía	
a	un	problema	de	coordinación,	debido	a	la	creciente	expansión	del	mercado	y	el	
debilitamiento	de	las	instituciones	tradicionales.	

Un	diagnóstico	más	o	menos	parecido	se	evidenció	al	mismo	tiempo	al	interior	
de	la	coalición	de	gobierno	de	la	época,	la	Concertación	de	Partidos	por	la	Demo-
cracia.	En	ella	se	dio	un	intenso	debate	interno	entre	dos	sectores	que	realizaban	
un	diagnóstico	distinto	de	lo	que	había	sido	el	proceso	de	democratización	y	acer-
ca	de	las	consecuencias	de	la	modernización	(Avendaño,	2017a	y	2017b).	Por	un	
lado,	estaba	la	posición	de	quienes	valoraban	los	logros	alcanzados	por	el	proceso	
de	recuperación	de	la	democracia	y	el	aumento	de	las	oportunidades	brindadas	
por	 la	modernización,	denominado	sector	“autocomplaciente”.	Por	otro,	 la	pos-
tura	de	aquellos	dirigentes	y	personeros	que	consideraban	se	debían	superar	una	
serie	de	limitaciones	del	proceso	de	democratización,	en	particular	la	superación	
de	 los	“enclaves	autoritarios”,	así	como	también	 las	consecuencias	sociales	que	
traía	consigo	el	mantener	un	modelo	de	desarrollo	derivado	de	la	dictadura.	En	lo	
inmediato,	el	debate	del	sector	más	crítico	no	se	tradujo	en	un	giro	en	la	política	
económica,	ni	en	los	aspectos	más	sustantivos	del	modelo	de	desarrollo.	

En	Chile,	 la	finalización	de	la	década	de	los	noventa	estuvo	marcada	por	un	
aumento	de	la	conflictividad	social.	Atrás	quedaba	aquel	período	de	ausencia	de	la	
conflictividad	social,	predominio	de	los	acuerdos	y	el	tránsito	pacífico,	que	había	
caracterizado	todo	el	primer	gobierno	que	sucedió	al	régimen	autoritario,	el	presi-
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dido	por	Patricio	Aylwin	(1990-1994).	Se	fueron	desplegando	nuevos	conflictos,	de	
parte	de	los	trabajadores	portuarios,	mineros,	profesores,	funcionarios	de	la	salud	
pública,	estudiantes	y	mapuches	–estos	últimos	irrumpieron	con	especial	notorie-
dad	durante	todo	el	año	1999–.	Muchos	de	esos	conflictos	se	lograron	proyectar	
hacia	la	década	siguiente.	Sin	embargo,	con	excepción	del	conflicto	mapuche,	se	
trató	de	conflictos	sectoriales	que	no	se	articulaban	entre	sí	y	que	muchas	veces	
se	resolvían	mediante	el	establecimiento	de	mesas	de	negociaciones	con	los	re-
presentantes	del	Ejecutivo.	En	tal	sentido,	los	conflictos	no	lograban	sobrepasar	la	
institucionalidad	política	vigente,	ni	mucho	menos	realizar	un	cuestionamiento	al	
modelo	de	desarrollo	que	justificara	su	transformación.	

Con	el	inicio	del	cuarto	gobierno	de	la	Concertación,	presidido	por	Michelle	
Bachelet	(2006-2010),	se	van	a	registrar	situaciones	de	conflicto	que	abarcan	de-
mandas	mucho	más	amplias,	involucrando	a	una	diversidad	de	actores	(Mardones,	
2007).	A	los	pocos	meses	de	iniciado	su	gobierno,	Bachelet	debió	enfrentar	una	
oleada	de	movilizaciones	de	los	estudiantes	secundarios,	las	que	incluyeron	para-
lizaciones	y	ocupaciones	de	los	establecimientos	educacionales	de	todo	el	país.	
Los	estudiantes	demandaron	la	derogación	de	la	Ley	Orgánica	Constitucional	de	
Educación	(LOCE),	que	había	sido	decretada	casi	al	momento	de	la	finalización	
del	régimen	autoritario	(Garretón	2007:	115ss.).	La	demanda	también	incluyó	por	
primera	vez	un	cuestionamiento	a	la	idea	de	educación	en	tanto	“bien	de	merca-
do”	(Donoso,	2011:	13ss.).	A	comienzos	del	2007,	el	gobierno	se	vio	enfrentado	
a	una	tensión	mucho	mayor,	debido	a	las	protestas	que	surgieron,	de	manera	es-
pontánea,	en	diversos	puntos	de	la	capital,	al	ser	implementado	un	nuevo	sistema	
de	transporte,	conocido	con	el	nombre	de	Transantiago.	Estos	hechos	provocaron	
un	distanciamiento	entre	el	oficialismo	y	los	sectores	populares,	ubicados	en	las	
comunas	de	más	bajos	ingresos	de	toda	la	región	metropolitana.	

Los	acontecimientos	más	importantes,	que	van	a	significar	un	verdadero	preám-
bulo	de	 lo	ocurrido	en	octubre	de	2019,	 se	producen	desde	 los	 inicios	del	año	
2011	 (Segovia	 y	Gamboa,	2012:	65ss.).	Varios	 fueron	 los	 conflictos	 y	moviliza-
ciones	que	se	suscitaron	a	partir	del	mes	de	enero	de	ese	año.	En	primer	lugar,	el	
estallido	social	que	se	produjo	en	la	región	de	Magallanes,	entre	enero	y	febrero	
de	 ese	 año	a	 raíz	del	 aumento	del	 precio	del	 gas,	 lo	que	ocasionó	 la	 reacción	
del	conjunto	de	los	habitantes	de	esa	zona.	En	segundo	lugar,	la	irrupción	de	un	
movimiento	ambientalista	en	contra	del	proyecto	HidroAysén,	que	contemplaba	
la	construcción	de	varias	centrales	hidroeléctricas	en	el	sur	del	país.	Las	manifes-
taciones	callejeras	impulsadas	por	el	movimiento	“Patagonia	sin	Represas”	logra-
ron	ser	replicadas	en	las	principales	ciudades	del	país.	En	tercer	lugar,	el	enorme	
impacto	nacional	e	internacional	que	concitó	el	desarrollo	de	un	movimiento	por	
la	educación,	que	involucró	a	estudiantes	secundarios,	universitarios,	docentes	y	
funcionarios	(Avendaño,	2014).	Por	cierto,	el	mayor	protagonismo	fue	asumido	por	
el	movimiento	estudiantil	universitario,	cuyas	acciones	se	extendieron	desde	abril	
del	2011	hasta	buena	parte	del	siguiente	año.	
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La	 irrupción	de	este	 conjunto	de	movimientos	 y	 situaciones	de	 conflicto,	 se	
produce	a	raíz	de	tensiones	internas	y	desaciertos	del	primer	gobierno	de	derecha,	
presidido	por	Sebastián	Piñera	(2010-2014).	A	su	vez,	se	desencadenan	en	un	mo-
mento	de	caída	en	la	identificación	de	los	partidos	y	ante	una	oposición	debilitada,	
lo	que	dificulta	que	estos	puedan	canalizar	el	descontento	y	el	malestar	acumulado	
en	la	población	(Avendaño,	2014;	Avendaño	y	Escudero,	2019).	Así,	se	corrobora	
lo	que	han	planteado	otros	autores	respecto	de	la	irrupción	de	movimientos	socia-
les	en	América	Latina	(Arce,	2010).	Ante	el	debilitamiento	y	la	fragmentación	de	los	
partidos,	los	ciudadanos	tienden	a	configurar	nuevos	movimientos	o	simplemente	
recurren	a	otras	 acciones	de	carácter	directo.	 Lo	cierto	es	que	 los	movimientos	
que	desplegaron	sus	acciones	a	partir	del	2011,	lograron	superar	lógicas	instaladas	
desde	los	inicios	de	la	recuperación	democrática	y,	en	especial,	desde	la	segunda	
mitad	de	los	años	noventa	cuando	los	conflictos	sectoriales	comenzaron	a	aumen-
tar.	En	efecto,	las	movilizaciones	del	2011	superaron	la	lógica	sectorial	al	promover	
demandas	mucho	más	amplias,	de	carácter	universal,	o	socialmente	transversales.	
De este modo, interpelaron el funcionamiento del sistema político, el pacto de la 
transición,	la	Constitución	de	1980,	además	de	poner	en	tela	de	juicio	el	modelo	
de	desarrollo.3	Por	primera	vez,	desde	que	se	produjo	el	proceso	de	recuperación	
democrática,	se	comenzó	a	plantear	la	posibilidad	de	una	Asamblea	Constituyente,	
con	miras	a	reemplazar	la	Constitución	de	1980	y	de	proponer	transformaciones	
sustantivas	al	modelo,	introduciendo	la	gratuidad	universal	y	promoviendo	cam-
bios	 al	 sistema	previsional	 (Avendaño	 y	 Escudero	2019;	Heiss,	 2020:	 87).	 Estas	
nuevas	demandas	 fueron	reiteradas	entre	 los	años	2012	e	 inicios	del	2014,	vale	
decir,	durante	lo	que	quedaba	del	primer	gobierno	de	Piñera.	

Parte	importante	de	estas	demandas	fueron	asumidas	por	el	segundo	gobierno	
de	Bachelet	(2014-2018),	quien	se	impone	con	holgura	en	las	elecciones	de	2013,	
representando	a	una	alianza	de	centro-izquierda	mucho	más	amplia	que	la	ante-
rior	Concertación,	denominada	Nueva	Mayoría,	la	que	incluía	esta	vez	al	Partido	
Comunista	 (PC).	Temas	 como	el	 fin	del	 lucro,	 la	 eliminación	del	 copago,	 en	 la	
educación	básica	y	secundaria,	la	extensión	de	la	gratuidad	entre	los	estudiantes	
universitarios,	y	la	realización	de	un	proceso	constituyente	estaban	contemplados	
en	el	programa	dado	a	conocer	durante	 la	campaña	presidencial.	Desde	un	co-
mienzo,	Bachelet	se	verá	enfrentada	a	una	oposición	cohesionada	de	los	partidos	
de	derecha,	dispuesta	a	rechazar	mucha	de	las	iniciativas	que	afectaran	al	sector	
privado	 y,	 en	 el	 caso	 de	 la	 enseñanza	 primaria	 y	 secundaria,	 la	 posibilidad	 de	
escoger	de	acuerdo	a	la	oferta	que	ofrecía	el	“mercado	de	la	educación”.	A	esa	
oposición	 se	 agregó	 la	 tensión	 que	 se	 generó	 al	 interior	 de	 la	 propia	 coalición	

3.	 Con	 posterioridad	 al	movimiento	 estudiantil	 del	 2006,	 el	 reemplazo	 de	 la	 Constitución	 de	 1980	
fue	incluida	en	las	plataformas	electorales	de	los	candidatos	de	centro-izquierda:	Frei	Ruiz-Tagle	en	
el	2009,	Bachelet	en	el	2013	y	Guillier	en	el	2017.	Estas	propuestas	de	campaña	se	basaron	en	la	
movilización	social	que	demandó	un	cambio	en	las	políticas	sociales,	partiendo	desde	su	carta	fun-
damental.	
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de	gobierno	(Avendaño	y	Escudero,	2019).	Entre	los	partidos	oficialistas	surgieron	
enormes	discrepancias,	al	punto	que,	en	el	caso	de	la	Democracia	Cristiana	(DC),	
surgieron	voces	disidentes	que	tendieron	a	sintonizar	con	las	críticas	formuladas	
por	la	oposición	de	derecha.	Bachelet	logró	llevar	a	cabo	su	reforma	educacional	
junto	con	avanzar	con	la	gratuidad	en	el	sistema	universitario	y	técnico-profesional.	
También	llevó	a	cabo	un	proceso	constituyente,	durante	el	año	2016,	sin	que	eso	se	
tradujera	en	un	cambio	de	la	Constitución	(Heiss,	2020:	90ss).	Bachelet	impulsó	un	
proceso	participativo	para	recoger	las	prioridades	que	tenía	la	ciudadanía	respecto	
a	los	contenidos	de	una	nueva	Constitución.	En	dicho	proceso,	participaron	más	
de	200	mil	personas,	siendo	el	más	alto	porcentualmente	en	experiencias	de	esta	
naturaleza.	Los	participantes	priorizaron	y	fundamentaron	los	principios	y	valores,	
derechos,	obligaciones	e	instituciones	que	debía	incluir	un	nuevo	texto	constitu-
cional.4	Lo	que	nunca	pudo	resolver	el	gobierno,	por	la	falta	de	coincidencias	de	
las	fuerzas	políticas,	fue	el	mecanismo	por	el	cual	debía	redactarse	en	nuevo	texto.	
Al	finalizar	su	mandato,	Bachelet	dejó	presentado	un	proyecto	al	Congreso	a	pesar	
de	la	resistencia	de	los	partidos	de	derecha.5 

Por	las	razones	ya	mencionadas,	una	oposición	desafiante,	y	en	ocasiones	con	
capacidad	 de	 bloqueo,	 junto	 a	 las	 tensiones	 y	 divisiones	 que	 se	 produjeron	 al	
interior	de	la	coalición	oficialista,	hicieron	que	muchos	de	los	objetivos	de	su	pro-
grama,	que	en	parte	intentaban	responder	a	las	demandas	del	período	2011-2013,	
quedaran	 pendientes.6 A demandas no resueltas se agregarían posteriormente 
aquellas	que	diversas	organizaciones	sociales	y	sectores	de	la	ciudadanía	formula-
ran	una	vez	iniciado	el	segundo	gobierno	de	Sebastián	Piñera	(2018-2022).	

El estilo de gestión de la derecha       
en el gobierno (2018…)

En	su	primer	gobierno,	Piñera	intentó	mostrar	una	cierta	continuidad	respecto	
a	la	política	económica	y	social	de	las	anteriores	administraciones	de	la	Concerta-
ción.	Esto,	en	parte,	porque	su	programa	intentaba	confluir	con	las	propuestas	de	
la	centro-izquierda,	en	particular,	con	la	Democracia	Cristiana.	Por	el	contrario,	
en	su	segunda	administración	planteó	una	clara	ruptura	frente	a	 las	 iniciativas	y	
reformas	estructurales	 formuladas	por	el	 segundo	gobierno	de	Bachelet.	 En	esta	
segunda	ocasión,	Piñera	sintonizó	con	los	sectores	más	conservadores	de	la	dere-

4.	 Esto	fue	sistematizado	en	las	bases ciudadanas	que	alimentaría	el	proyecto	de	nueva	constitución.
5	 Con	el	triunfo	de	Sebastián	Piñera	en	las	elecciones	de	2017,	la	derecha	minimizó	el	tema	constitu-

yente.	(Muñoz,	2020).	
6.	 En	abril	de	2017,	la	encuesta	CADEM	mostraba	que	ante	la	pregunta	de	si	“¿está	de	acuerdo	o	en	

desacuerdo	con	que	Chile	necesita	una	nueva	Constitución?”,	la	opción	“de	acuerdo”	concitaba	una	
preferencia	de	un	79%.	Además,	un	68%	de	los	consultados	consideraba	que	un	cambio	constitucio-
nal	es	“bastante	prioritario”	(El Desconcierto,	2017).
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cha,	vinculados	al	pinochetismo,	y	con	quienes	apostaban	por	una	liberalización	
a	ultranza	de	la	economía.	

En	su	primera	administración,	Piñera	organizó	su	gabinete	inicial	en	base	a	un	
estilo	marcadamente	gerencial.	Desde	comienzos	del	2011,	una	vez	que	estallan	
los	primeros	conflictos	de	ese	año,	Piñera	se	vio	obligado	a	introducir	importantes	
cambios	en	su	gabinete,	incorporando	parlamentarios	en	ejercicio	(Varas,	2013).	
Aun	así,	los	gabinetes	organizados	por	Piñera	en	el	período	2010-2014,	estuvieron	
caracterizados	 por	 la	menor	 presencia	 de	ministros	 con	 trayectoria	 política,	 en	
comparación	con	los	anteriores	gobiernos	de	la	Concertación	(Avendaño	y	Dávila,	
2017).	Un	perfil	mucho	 “más	político”	 tendrán	 los	ministros	 que	 se	 integran	 al	
segundo	gobierno,	que	se	inicia	en	marzo	de	2018.	Aun	así,	el	estilo	de	gobierno,	
adoptado	por	Piñera,	se	caracteriza	por	haber	sido	mucho	más	confrontacional,	
con	escaso	diálogo	con	 los	sectores	de	 la	oposición,	anulando	las	 instancias	de	
negociación	al	dejar	muchas	de	las	decisiones	en	manos	de	técnicos	y	de	comités	
de	expertos.	

Respecto	de	esto	último,	cabe	destacar	que	en	lo	inmediato	la	crisis	que	se	desen- 
cadena	en	octubre	de	2019	está	directamente	relacionada	con	una	decisión	de	tipo	
técnica:	el	alza	del	pasaje	del	Metro,	que	desencadenó	el	inicio	del	estallido	social,	
–a	través	de	un	movimiento	de	evasión	protagonizado	por	los	estudiantes	secun-
darios–,	fue	atribuido,	de	parte	del	mismo	gobierno,	a	las	decisiones	de	un	comité	
de	expertos.	Dicho	comité	calculaba	el	precio	del	pasaje	a	través	de	un	algoritmo	
y,	por	tanto,	tal	decisión	no	podía	ser	revertida.	Avanzado	el	conflicto,	el	gobierno	
no se dispuso a revertir la decisión argumentando la autonomía del mencionado 
comité	de	expertos.7	Sin	embargo,	el	gobierno	decide	suspender	el	alza	del	pasaje	
cuando	 el	 conflicto	desata	 una	 situación	 incontrolable	 y	 se	 había	 instaurado	 el	
estado	de	emergencia	(Andrews,	2019).

Por	otra	parte,	la	falta	de	diálogo	con	sectores	de	la	oposición	y	con	las	organi-
zaciones	sociales,	se	tradujo	en	un	estilo	de	gestión	que	en	ocasiones	adoptaba	cla-
ros	ribetes	autoritarios.	Frente	a	movilizaciones	y	conflictos	sectoriales,	el	gobierno	
respondió	desplegando	una	intensa	represión.	Prueba	de	ello	fue	la	violencia	des-
plegada	en	el	 territorio	de	 la	Araucanía,	durante	2018	e	 inicios	de	2019,	el	go-
bierno,	justificó	la	intervención	policial	por	supuestos	enfrentamientos	suscitados	
en	el	territorio,	mostrando	además	una	actitud	incondicional	frente	a	las	acciones	
de	la	policía	uniformada.	Durante	el	primer	semestre	de	2019,	fueron	diversos	los	
conflictos	y	repertorios	de	protestas	que	llevaron	a	cabo	estudiantes	secundarios,	
organizaciones	ambientales,	movimientos	por	la	modificación	del	actual	sistema	
de	pensiones	y	el	Colegio	de	Profesores.	En	todas	esas	ocasiones	la	respuesta	del	

7.	 Tampoco	faltaron	los	desaciertos	y	frases	desafortunadas	por	parte	de	algunos	ministros	que	justifica-
ron	el	alza	del	pasaje	del	Metro.	Así,	por	ejemplo,	el	Ministro	de	Economía	Andrés	Fontaine	señalaba	
que:	“Quien	madrugue	podrá	ser	ayudado	a	través	de	una	tarifa	baja”.	El Dínamo,	(7/10/2019).	Recu-
perado	de:	‹https://bit.ly/3eyB8tR›.
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gobierno	se	expresó	en	el	ejercicio	de	la	represión,	que	combinó	con	la	estrategia	
de	apostar	al	desgaste	de	las	acciones	impulsadas	por	los	actores	movilizados.	

El estallido de octubre         
y sus expresiones

Como	se	ha	dicho,	al	estallido	del	18	de	octubre,	el	gobierno	respondió	decre-
tando	el	estado	de	emergencia	y	utilizando	a	los	militares	para	asegurar	el	control	
interno.	Sin	embargo,	esto	no	pudo	detener	la	movilización	y	el	estallido	en	el	resto	
del	país.	Las	protestas	al	contrario	de	disminuir,	como	consecuencia	de	la	presen-
cia	de	militares	en	las	calles,	tendieron	a	aumentar	en	su	convocatoria	e	intensidad.	
En	algunos	 sectores,	 la	protesta	 fue	acompañada	de	hechos	de	violencia,	como	
saqueos	a	supermercados,	farmacias,	centros	comerciales,	y	en	ocasiones	con	des-
trucción	y	fuego,	adoptando	con	ello	un	carácter	de	tipo	anómico.	En	el	transcurso	
de	los	días	que	se	sucedieron	al	establecimiento	del	estado	de	emergencia,	Piñera	
anunció	algunas	medidas,	como	la	suspensión	del	alza	del	pasaje	del	Metro,	sub-
sidios	y	un	leve	aumento	en	la	pensión	única	solidaria,	que	reciben	personas	de	la	
tercera	edad	de	sectores	vulnerables.	Dichas	medidas	no	atenuaron	la	situación	de	
conflicto	y	las	acciones	de	protesta,	estas	tendieron	a	exacerbar	aún	más.	

La	 profundización	 del	 conflicto	 implicó	 además	 acentuar	 la	 crisis	 política	 y	
social	que	como	ya	se	vio,	se	venía	configurando	desde	antes	del	18	de	octubre,	
pero;	en	lo	que	respecta	al	gobierno,	puso	en	evidencia	una	serie	de	insuficiencias	
y	al	mismo	tiempo	dio	cuenta	de	rotundos	fracasos.	En	primer	lugar,	fracasaba	un	
estilo	de	gestión	de	carácter	excesivamente	tecnocrático,	que	anulaba	la	discusión	
política	al	dejar	la	toma	de	decisiones	en	manos	de	los	expertos.	En	segundo	lugar,	
fracasaba	también	la	solución	autoritaria	que	el	gobierno	había	utilizado	antes	del	
estallido	y	una	vez	decretado	el	estado	de	emergencia.	Como	ya	fue	señalado,	los	
conflictos	 fueron	en	aumento	 sin	que	 los	ciudadanos	que	protestaban	 se	vieran	
intimidados	con	la	presencia	de	efectivos	militares.	En	tercer	lugar,	se	ponía	en	tela	
de	juicio	la	idea	de	una	derecha	renovada	y	más	democrática.	Quienes	estaban	en	
el	gobierno	respaldaban	y	justificaban	las	decisiones	del	Ejecutivo.	Por	último,	el	
estallido	significaba	una	interpelación	hacia	dos	aspectos	intensamente	defendidos	
por	la	derecha	desde	los	inicios	de	la	recuperación	democrática:	la	Constitución	de	
1980	y	el	modelo	de	desarrollo	sustentado	en	el	neoliberalismo.	

Pero	el	estallido	social	no	solo	afectó	al	gobierno	y	al	oficialismo,	también	refle-
jó	una	crítica	hacia	la	actitud	adoptada	por	los	partidos	de	centro-izquierda,	otrora	
pertenecientes	a	la	Concertación,	así	como	también	a	las	políticas	impulsadas	por	
este	conglomerado	desde	1990	en	adelante.	La	oposición	no	logró	capitalizar	el	
descontento	y	el	malestar	social.	En	gran	medida	ello	se	debe	a	su	debilitamiento	
pero	sobre	todo	a	la	falta	de	propuestas	alternativas	a	las	del	oficialismo.	Tampoco	
lograron	capitalizar	los	partidos	pertenecientes	al	Frente	Amplio,	por	el	hecho	de	
carecer	de	propuestas	que	logren	sintonizar	con	las	demandas	y	expectativas	del	
conjunto	de	la	población.	Estos	recibieron	la	misma	crítica	que	el	resto	de	los	par-



Ecuador dEbatE 109 / tema Central      151

tidos	de	centro-izquierda,	sobre	todo	cuando	decidieron	adoptar	el	acuerdo	con	el	
oficialismo,	materializado	el	15	de	noviembre,	en	el	que	se	planteaba	la	posibili-
dad	de	iniciar	un	proceso	con	miras	a	una	nueva	Constitución.	

La	ciudadanía	desplegó	sus	acciones	de	manera	espontánea	careciendo	en	toda	
conducción.	En	 tal	 sentido,	 la	movilización	 tuvo	un	notorio	carácter	 inorgánico	
pese	a	que	aumentó	 la	participación	y	el	 involucramiento	de	parte	de	 la	ciuda-
danía	en	diferentes	ciudades	y	localidades	del	país.8	A	su	vez,	adoptó	un	notorio	
sentimiento	anti-partidos,	e	incluso,	a	pesar	de	su	fuerza	desestabilizadora,	en	oca-
siones	se	intentó	asignarle	rasgos	que	iban	más	allá	de	la	distinción	entre	izquierda	
y	derecha.	De	ahí	la	importancia	que	ciertas	organizaciones	sociales	y	territoriales	
le	asignaron	a	la	participación	en	cabildos,	cuya	finalidad	era	efectuar	un	ejercicio	
deliberativo,	en	donde	emulaban	en	cierta	medida	aquellos	cabildos	autoconvo-
cados	impulsados	por	el	gobierno	de	Bachelet	durante	el	2016,	pero	esta	vez	sin	
conexión	con	los	partidos.		

La solución constitucional

La	intensidad	de	la	protesta	provoca,	el	15	de	noviembre	en	la	madrugada,	un	
“acuerdo	por	la	paz	y	la	nueva	Constitución”.	Este	acuerdo	fue	suscrito	por	la	tota-
lidad	de	los	partidos	del	oficialismo	y	buena	parte	de	la	oposición.	Se	excluyeron	
del	acuerdo	el	Partido	Comunista	y	un	segmento	del	Frente	Amplio.	En	el	mencio-
nado	acuerdo	se	establecieron	las	reglas	básicas	del	proceso,	el	cual	comenzaría	
con	un	plebiscito	en	abril	de	2020.9 Los partidos políticos solicitaron a un comité 
de	expertos	compuesto	por	14	personas,	representantes	de	las	distintas	colectivi-
dades	firmantes,	para	que	redactasen	una	reforma	constitucional	que	fuese	autoe-
jecutable	(Escudero	y	Gajardo,	2020:	3ss.).	Esto	implicaba	que	no	fuera	necesaria	
ninguna	ley	adicional	para	gatillar	el	proceso	en	sus	elementos	fundamentales	con	
el	fin	de	que	todos	sus	elementos	requirieran	de	un	quorum	de	2/3	para	su	aproba-
ción	como	reforma	constitucional.	

Desde	la	celebración	del	acuerdo	el	15	de	noviembre,	hasta	la	entrega	de	la	
propuesta	de	reforma	constitucional	del	comité	de	expertos,	el	día	6	de	diciembre	
de	2019,	comenzó	una	fuerte	presión	ciudadana	por	incluir	elementos	relativos	a	
la	 composición	del	mecanismo	constituyente.	 En	particular	 se	 intensificaron	 las	
demandas	por	la	posibilidad	de	incluir	independientes,	cuotas	de	indígenas	y	pa-
ridad	de	género.	Los	partidos	políticos	de	centro	izquierda	se	volcaron	entonces	
a	conseguir	un	segundo	pacto	con	la	derecha,	el	pacto	por	la	inclusión,	que	no	
alcanzó	a	ser	 tratado	por	 la	comisión	 técnica	 (Aylwin,	2019).	Mientras	 la	comi-

8.	 Esto	fue	constatado	previamente	por	el	PNUD,	al	reconocer	que	el	anhelo	de	participación	e	invo-
lucramiento	ciudadano	no	necesariamente	se	reflejaba	en	una	disposición	hacia	la	construcción	de	
instituciones	(PNUD,	2019:	103ss.).	

9.	 El	plebiscito	del	26	de	abril	se	recalendarizó	para	octubre	de	2020	por	la	crisis	sanitaria	causada	por	
el	Coronavirus.
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sión	técnica	elaboraba	la	reforma	constitucional,	las	movilizaciones	sociales	y	la	
opinión	pública	 reflejada	en	 las	encuestas,	presionaron	 fuertemente	para	que	el	
proceso	constituyente	se	abriera	a	formas	distintas	de	representación,	en	particular,	
que	la	Convención	fuera	un	reflejo	más	fiel	de	la	ciudadanía.	

El	acuerdo	se	tradujo	rápidamente	en	la	inclusión	de	independientes.	Sin	em-
bargo,	la	demanda	por	paridad	y	cuotas	indígenas	hizo	imposible	que	el	acuerdo	
se	cerrara.	Movimientos	feministas	y	otras	organizaciones	ciudadanas	presionaron	
por	 igualdad	de	género	en	los	resultados,	 lo	que	pudo	concretarse	en	marzo	de	
2020,	justo	antes	que	la	pandemia	del	coronavirus	provocara	la	prórroga	para	el	
mes	de	octubre	del	plebiscito	 inicialmente	programado	para	el	26	de	abril.	Ac-
tualmente, se encuentra pendiente en tramitación legislativa, la determinación de 
cuotas	indígenas.	

Como	se	desprende,	el	origen	del	proceso	constituyente	chileno	tuvo	su	impul-
so	en	la	movilización	social,	la	cual	es	recogida	por	un	sector	político	que	ideo-
lógicamente	está	más	cercano	a	la	idea	de	romper	con	el	status quo,	pero	que	no	
se	concreta	cuando	los	sectores	políticos	se	resisten,	no	pueden	seguir	negándose	
sin	asumir	un	alto	costo	por	ello.	Estas	características	se	parecen	en	lo	abstracto	a	
lo	ocurrido	en	Colombia	1991,	pero	difiere	de	este	y	de	otros	procesos	porque	el	
Ejecutivo,	y	en	particular	el	Presidente	de	la	República,	no	lidera	el	acuerdo	polí-
tico	(ni	el	proceso),	sino	que	este	recae	en	los	partidos	con	representación	parla-
mentaria	fuertemente	presionados	por	el	liderazgo	de	los	alcaldes	que	promueven	
un	plebiscito	constitucional	a	través	de	la	Asociación	Chilena	de	Municipalidades	
(Romo	y	Villalobos,	2019).	De	hecho,	 la	primera	 respuesta	del	 gobierno	no	 fue	
volcarse	a	un	proceso	constituyente,	sino	iniciar	un	gran	diálogo	nacional	al	estilo	
Macron	en	Francia	para	culminar	en	una	agenda	social	de	políticas	públicas	(Ca-
tena	y	Muñoz,	2019).

Cabe	destacar	que	en	democracia,	los	procesos	constituyentes	son	reflejo	de	las	
estructuras	de	poder	vigentes	y	la	capacidad	de	negociación	de	los	mismos	(Negre-
tto,	2013).	En	tal	sentido,	la	experiencia	chilena	reciente	no	sería	una	excepción.	
Sin	perjuicio	de	ello,	desde	la	ciudadanía	emerge	una	sentida	crítica	respecto	a	lo	
cerrado	de	las	formas	políticas	para	decidir	sobre	el	proceso	constituyente.	Distin-
tas	voces	hablaron	de	la	“cocina”	para	referirse	a	un	acuerdo	que	podía	ser	inter-
pretado	a	espaldas	de	la	ciudadanía	(Segovia,	2019).	En	este	contexto,	el	acuerdo	
político	requiere	de	una	legitimación	social	que	convierta	al	proceso	constituyente	
en	un	vehículo	de	canalización	de	las	expectativas	ciudadanas	respecto	a	un	nuevo	
pacto	social.	

Consideraciones finales

Como	se	ha	descrito,	el	estallido	social	ocurrido	en	Chile	a	partir	del	18	de	
octubre	del	2019	puede	ser	interpretado	como	el	resultado	de	una	acumulación	
de	tensiones	no	resueltas.	Estas	fueron	configurando	una	“crisis	integral”	que	se	ex-
presó	en	distintas	dimensiones.	En	primer	lugar,	en	términos	económico-sociales.	
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El	alza	del	costo	de	la	vida	ha	afectado	de	manera	directa	a	los	sectores	populares,	
trabajadores	precarizados	y	a	un	amplio	sector	de	la	clase	media.	Fueron	precisa-
mente	estos	sectores	de	la	sociedad	quienes	tuvieron	una	participación	protagóni-
ca	en	los	distintos	hechos	de	protesta	que	se	proyectaron	desde	el	18	de	octubre	
hasta	la	primera	quincena	de	marzo	del	presente	año	2020.	En	segundo	lugar,	la	
falta	de	confianza	en	las	instituciones	y	el	descrédito	que	han	venido	experimen-
tando	aquellas	 relacionadas	con	 la	 representación	política	en	general.	 En	 tercer	
lugar,	demandas	no	resueltas	y	que	se	fueron	acumulando	a	lo	largo	del	tiempo,	
lo	que	ha	generado	un	estado	de	malestar	en	amplios	sectores	de	la	población.	En	
cuarto	lugar,	los	desaciertos	que	ha	tenido	el	actual	gobierno,	debido	al	estilo	de	
gestión	y	al	uso	de	fórmulas	de	corte	autoritario	en	el	breve	período	comprendido	
entre	2018	y	2019.	En	definitiva	una	situación	de	“crisis	integral”	es	la	que	provoca	
el	estallido	social	y	no	al	revés	como	lo	han	difundido	sectores	de	la	derecha	y	del	
oficialismo	que	intentaron	convencer	a	la	opinión	pública	de	que	fue	la	protesta	y	
la	movilización	la	que	generó	una	crisis	política	y	económica.	

Las	movilizaciones	y	las	protestas	ciudadanas	se	vieron	abruptamente	interrum-
pidas	por	la	propagación	de	la	pandemia,	y	por	los	efectos	letales	que	el	corona-
virus	ha	generado	en	diferentes	partes	del	mundo.	El	gobierno	se	vio	obligado	a	
decretar	nuevamente	estado	de	emergencia,	así	como	cuarentena	obligatoria	en	
algunas	comunas	de	Santiago	y	del	resto	del	país.	Estas	medidas	le	permitieron	fre-
nar	las	movilizaciones	y	asegurar	el	control	de	la	población.	Sin	embargo,	de	una	
u	otra	forma,	la	pandemia	y	el	modo	en	que	ha	reaccionado	el	gobierno	ante	esta	
nueva	crisis	corroboran	y	reafirman	las	demandas	formuladas	por	la	ciudadanía	a	
partir	del	18	de	octubre	del	2019.	

Chile	posee	un	sistema	de	salud	pública	precarizado,	caro	y	abusivo,	que	no	
cuenta	con	los	insumos	suficientes,	ni	en	el	gran	Santiago,	ni	en	el	resto	del	país,	
para	enfrentar	esta	u	otras	pandemias.	Un	sistema	público	que	contrasta	con	el	alto	
costo	y	la	exclusión	que	genera	el	sistema	privado	de	salud.	Por	otra	parte,	la	crisis	
ha	generado	otros	efectos	como	el	alza	de	los	precios	de	artículos	de	primera	ne-
cesidad	y,	sobre	todo,	de	los	medicamentos.	El	gobierno,	por	su	parte,	argumenta	
que	no	puede	intervenir	ni	fijar	los	precios,	porque	no	cuenta	con	las	atribuciones	
legales	para	ello.	Esto	demuestra	lo	esencial	que	es	el	cambio	constitucional.	La	
actual	Constitución	se	basa	en	el	principio	de	la	subsidiaridad	para	definir	el	rol	del	
Estado	y	le	otorga	al	derecho	de	propiedad	supremacía	respecto	de	los	derechos	
fundamentales	(Atria,	2012).	No	está	demás	señalar	que	Chile	es	uno	de	los	pocos	
países	del	mundo	que	tiene	privatizadas	el	90%	del	agua,	generando	además	un	
problema	de	escasez	en	diversas	comunas	del	país,	agravando	con	ello	 la	crisis	
sanitaria	de	una	parte	de	la	población.	

A	pesar	de	que	con	las	movilizaciones	se	logra	avanzar	en	el	tema	constitucio-
nal,	el	problema	de	la	pandemia	dejó	pendiente	avanzar	en	una	agenda	social.	De	
una	u	otra	 forma,	el	grueso	de	las	demandas	formuladas	por	quienes	asumieron	
el	fenómeno	de	la	protesta	era	de	carácter	económico-social;	buena	parte	de	esas	
demandas	dependen	del	cambio	constitucional.	Ahora	bien,	de	llevarse	a	cabo	el	
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plebiscito,	 reprogramado	para	el	mes	de	octubre	del	presente	año	2020,	 la	mo-
vilización	social	habrá	 logrado	no	solo	concretar	un	camino	para	reemplazar	 la	
Constitución	de	1980	de	forma	institucional	y	democrática,	sino	que	también	abrir	
el	mecanismo	constituyente	a	uno	más	inclusivo.	
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